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Perú aprueba Hoja de Ruta para acelerar el tránsito 
hacia una economía verde

El Ministerio del Ambiente (Minam), mediante Decreto Supremo, aprobó la "Hoja de ruta 
de finanzas verdes (HRFV)", como instrumento que incorpora las consideraciones ambien-
tales en la gestión estratégica, operativa y de divulgación de las entidades del sistema 
financiero, de seguros y del mercado de valores, entidades no reguladas, así como de las 
entidades públicas relacionadas a las finanzas verdes, de tal manera que se acelere el 
tránsito hacia una economía y finanzas verdes en el país. 

Es preciso recalcar que este importante hito a nivel normativo tiene como base a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y las prioridades establecidas en el Marco 
mundial Kunming-Montreal de biodiversidad, por lo que se establecerán líneas de acción y 
de participación de los actores involucrados, así como los plazos y medios de imple-
mentación necesarios para concretar inversiones amigables con el ambiente, con la 
intención de contribuir a las metas y compromisos ambientales del país.

La HRFV tiene dos grandes componentes temáticos: el primero, el componente ambiental 
dentro del sistema financiero, considerando la generación y acceso a la información técnica, 
el fortalecimiento de capacidades, educación ambiental financiera, gobernanza de las 
finanzas verdes y adecuación de la regulación; el segundo componente es el financiamiento 
de actividades y diseño de productos ecoamigables, que ayudará a movilizar inversiones 
hacia actividades y productos ambientalmente sostenibles, con énfasis en actividades 
altamente afectadas o dependientes de la naturaleza.

Asimismo, cuenta con seis áreas de trabajo priorizadas: cambio climático, biodiversidad y 
servicios ecosistémicos, infraestructura natural, eco y bionegocios, economía circular y 
producción limpia; con ello se promueve la adopción de buenas prácticas en las actividades 
empresariales y su financiamiento para lograr el bienestar de la población. 

Este instrumento permitirá acelerar el tránsito hacia una economía y finanzas verdes en el país. © Ministerio del Ambiente.

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-supremo-que-aprueba-la-hoja-de-ruta-de-finanzas-verd-decreto-supremo-n-007-2023-minam-2189168-1/


La aprobación de la Hoja de ruta de finanzas verdes promoverá la implementación de acciones que 
incluyen el componente ambiental dentro de actividades económicas y productivas en el sector financiero. 
Este instrumento incorpora las consideraciones ambientales en la gestión estratégica, operativa y de 
divulgación de las entidades del sistema financiero, de seguros y del mercado de valores, y entidades no 
reguladas que buscan mejorar sus impactos sociales, ambientales y económicos.

Para obtener más información, póngase en contacto con eliab.figueroa@giz.de
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